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Con fecha 9 de junio de 2014, la Dirección General del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales convocó proceso selectivo para la elaboración de una Relación de Candidatos 
para la contratación de personal laboral temporal de diversas categorías profesionales, 
previo informe favorable de esta Dirección General, en distintos centros del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).  

En dicha Resolución, en la Base 5.2, se establece que “la Relación de Aspirantes que 
resulte de la presente convocatoria tendrá una vigencia de 18 meses desde su 
publicación, salvo que antes se publiquen nuevas relaciones que la sustituyan.”  

Con fecha 18 de febrero de 2016 el IMSERSO comunica que la publicación de las 
relaciones definitivas de aspirantes seleccionados se produjo el 14 de noviembre de 
2014 y, finalizando próximamente su vigencia, solicita prorrogar la vigencia de dichas 
Relaciones por un período de 18 meses alegando la complejidad de un proceso de 
elaboración de nuevas Relaciones de Candidatos. , así como la posibilidad de que tales 
relaciones tengan una vigencia de hasta 3 años de acuerdo con lo establecido en el art. 
36.5 del III Convenio Único para el personal laboral de la AGE.  

En atención a la solicitud del IMSERSO, esta Dirección General RESUELVE 
AUTORIZAR LA PRÓRROGA DE LA VIGENCIA de la Relación de Candidatos 
convocada mediante Resolución de la Dirección General de dicho Instituto de fecha 9 
de junio de 2014 por un periodo de 18 MESES, no pudiendo suponer esta prórroga 
superar, en ningún caso, el período máximo de vigencia previsto en el artículo 36.5 del 
III Convenio Único para el personal laboral de la AGE. 

 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL.- Javier Pérez Medina 
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